
OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA MYRNA 

ARACELI GARCÍA MORÓN, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA 

POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA 

SESIÓN DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN 02441/INFOEM/IP/RR/2011.  

 Con todo respeto, si bien se comparte el proyecto en el sentido de que la 

información solicitada es susceptible de ser entregada, se considera que se 

debió ordenar la entrega de la información en copia certificada como lo solicitó 

el recurrente.  

En la resolución se determinó que se debe entregar copia simple de la 

información sobre la base de que no se puede certificar una versión pública 

porque no es coincidente con el original.  

 

Al respecto, es necesario precisar que una copia es un documento 

extraído de un original o matriz, al que reproducen fielmente, y cuyo contenido 

se justifica con diversos grados de eficacia probatoria; según sean las 

condiciones y circunstancias, y que la certificación es realizada por una persona 

con facultades legales para ello (fe pública) y que, en su caso, puede constituir  

prueba plena en un juicio, dado que su valor demostrativo deviene de su 

autenticidad en virtud de estar autorizada y firmada por un funcionario público 

con facultades para hacerlo. 

 

Sirve de apoyo, en la parte conducente, el criterio VII.2o.26C, sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, IX abril, página 466, cuyo 

rubro y texto son: 



 

“COPIAS FOTOSTATICAS CERTIFICADAS, VALOR 
PROBATORIO DE LAS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). La existencia de la parte final del artículo 333 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, en la que se 
expresa que las copias certificadas sólo harán fe cuando estén 
certificadas por notario, no hace inaplicable lo que disponen los 
diversos 261 fracción II y 265 ibídem en el sentido de que son 
documentos públicos los auténticos expedidos por funcionarios 
que desempeñen cargos públicos, en los que se refiere al 
ejercicio de sus funciones, y de que los instrumentos públicos 
se tendrán por legítimos y eficaces, salvo que se impugnare 
expresamente su autenticidad o exactitud por la parte a quien 
perjudique, por lo que la copia certificada expedida por quien 
tiene facultades legales para ello se hace prueba plena en 
juicio, dado que su valor demostrativo deviene de su 
autenticidad a virtud de estar autorizada y firmada por 
funcionario público con facultades para hacerlo”. 

 

Bajo ese esquema, cuando en ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública se solicite copia certificada de un documento público, en la 

certificación emitida por el funcionario legalmente autorizado para ello, deberá 

mencionarse que la certificación se realiza con motivo de una solicitud de 

acceso a la información pública, a manera de ejemplo la leyenda podría 

señalar: 

 

“La presente copia es fiel y exacta del original que se tuvo 
a la vista y se expide con motivo de la solicitud de acceso a 
la información pública 01512/HUIXQUIL/IP/A/2011, 
constante de __ fojas, debidamente selladas, foliadas y 
rubricadas.” 

 

En materia de transparencia, el artículo 2, fracción XIV, de la ley, 

establece la figura de las versiones públicas, la cual consiste en un documento 



donde se elimina, suprime o borra la información clasificada como reservada o 

confidencial para permitir su acceso a los particulares. 

 

En ese orden de ideas, cuando al ejercitarse el derecho de acceso a la 

información pública se solicita copia certificada de un documento público, el 

cual por su naturaleza para dar acceso al mismo se debe generar una versión 

pública, la copia que se pretenda certificar no es una reproducción fiel de su 

original, puesto que el objeto de la versión pública es precisamente modificarla 

para que se eliminen los datos reservados o confidenciales.  

 

Entonces, al tratarse de una certificación de un documento en el que 

procede su entrega en versión pública, por actualizarse la clasificación como 

reservada o confidencial, evidentemente, se omitirá, eliminará o suprimirá los 

datos respectivos; lo que conlleva a que dicho documento no sea copia fiel del 

documento fuente, por lo que la certificación no podría realizarse en los 

términos planteadas en los párrafos precedentes, sin embargo, se estima que 

válidamente se podría certificar por el funcionario legalmente autorizado 

para ello, asentando la circunstancia de que se trata de una versión 

pública que se generó con motivo de una solicitud de acceso a la 

información pública y que los datos que se encuentran testados, 

eliminados o suprimidos,  fueron clasificados como reservados o 

confidenciales, a manera de ejemplo la leyenda podría señalar: 

 

“La presente copia es fiel y exacta de la versión pública 
que se tuvo a la vista y se generó con motivo de la solicitud 
de acceso a la información pública 
01512/HUIXQUIL/IP/A/2011, constante de ___ fojas, 
debidamente selladas, foliadas y rubricadas.” 

 



Por tanto; no se comparte el criterio contenido en la resolución 

02441/INFOEM/IP/RR/2011 relativo a que no se puede entregar copia 

certificada de la versión pública de la información solicitada.  

 

 
ATENTAMENTE 

 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 


